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En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.288/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Francisco Javier Álvarez Ye-
guas, contra “Daniel Calín Gania Construc-
ciones, Sociedad Limitada Unipersonal”, y
“Ferbocar Construcciones, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registrado
con el número 935 de 2009, se ha acordado
citar a “Daniel Calín Gania Construcciones,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 30 de septiembre de 2009, a las once ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Daniel Ca-
lín Gania Construcciones, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Fernández Carrero, contra
la empresa “Bañonevado, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Francisca Arce Gómez.—En Madrid,
a 24 de julio de 2009.

Dada cuenta; el anterior escrito del letra-
do don Máximo Sorribas Argüello, en repre-

sentación de don Luis Miguel Fernández
Carrero; únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.

Se tiene por solicitada la ejecución de la
obligación de readmitir impuesta, por sen-
tencia de fecha 9 de marzo de 2009, a la
empresa “Bañonevado, Sociedad Limita-
da”, a favor del demandante don Luis Mi-
guel Fernández Carrero y, previo a su reso-
lución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia, que se celebrará en este
Juzgado de lo social, sito en la calle Herna-
ni, número 59, el día 15 de septiembre de
2009, a las diez y veinte horas de la maña-
na, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado,
a la que deberán acudir con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bañonevado, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.916/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 506 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Muntañola Olmedo, contra la em-
presa “Recobolsa, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Acta
En Madrid, a 20 de julio de 2009.
Ante la ilustrísima señora magistrada-

juez de este Juzgado de lo social número 14,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz, y con

mi asistencia, la secretaria judicial doña Ma-
ría Ángeles Charriel Ardebol.

Comparecen: como demandante, don
Luis Muntañola Olmedo, con documento
nacional de identidad número 78517590-Y,
asistido por el letrado don Antonio Córdoba
Illescas, colegiado número 64.402. Como
demandado: no comparece “Recobolsa, So-
ciedad Anónima”, no constando citada en
forma.

Su señoría ilustrísima, a la vista de no
constar citada la parte demandada, acuerda
la suspensión de los actos de conciliación
y/o juicios señalados y se señalan nueva-
mente para el próximo día 22 de septiembre
de 2009, a las once treinta y cinco horas, en
la sede de este Juzgado, reiterando a las par-
tes las manifestaciones y apercibimientos
contenidos en la inicial citación.

En cuanto a la citación a la entidad de-
mandada, “Recobolsa, Sociedad Anónima”,
encontrándose en ignorado paradero, practí-
quese mediante edictos que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y se fijarán en el tablón de anuncios
de este Juzgado.

Notifíquese y cítese, además, al Fondo de
Garantía Salarial.

Dándose por notificada y citada la parte
asistente, termina esta comparecencia, fir-
mando esta acta los que en la misma inter-
vienen, después de su señoría ilustrísima, de
lo que yo, secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recobolsa, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Juana Bautista Orozco,
contra “Tecnología y Servicios de Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 753
de 2009, se ha acordado citar a “Tecnología
y Servicios de Restauración, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de diciembre de 2009,
a las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 15, sito en la calle Hernani,
número 59, cuarta planta, 28020 Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
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con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gía y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.586/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Víctor
Hugo Pereira Fernández, contra “Deican
Estructuras, Sociedad Limitada”, adminis-
trador concursal don José Antonio Martínez
Moya y Fondo de Garantía Salarial, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 475 de 2009, se ha acordado citar a
“Deican Estructuras, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 10 de septiembre de 2009, a las
once horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Deican
Estructuras, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.286/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Ana Roldán Méndez,
contra doña Jessica Valdesoiro Muñoz, don
Jesús Suárez Guillén, Fondo de Garantía Sa-
larial, “Foro Formación Continua, Sociedad
Limitada”, “Escuela Opadis, Sociedad Li-
mitada”, y “Escuela de Oficios, Sociedad
Limitada” , en reclamación por ordinario,
registrado con el número 862 de 2009, se ha
acordado citar a doña Jessica Valdesoiro
Muñoz, don Jesús Suárez Guillén, Fondo de
Garantía Salarial, “Foro Formación Conti-
nua, Sociedad Limitada”, “Escuela Opadis,
Sociedad Limitada”, y “Escuela de Oficios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 8 de sep-
tiembre de 2009, a las once y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, quinta planta, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Jessi-
ca Valdesoiro Muñoz, don Jesús Suárez
Guillén, Fondo de Garantía Salarial, “Foro
Formación Continua, Sociedad Limitada”,
“Escuela Opadis, Sociedad Limitada”, y
“Escuela de Oficios, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.812/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Julián Moras Moreno,
contra doña Jessica Valdesoiro Muñoz,
don Jesús Sánchez Guillén, “Escuela de
Oficios, Sociedad Limitada Unipersonal”,
Fondo de Garantía Salarial, “Escuela Opa-
dis, Sociedad Limitada”, y “Foro Forma-
ción y Orientación Profesional, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 861 de 2009, se
ha acordado citar a doña Jessica Valdesoi-
ro Muñoz, don Jesús Sánchez Guillén, “Es-
cuela de Oficios, Sociedad Limitada Uni-
personal”, “Escuela Opadis, Sociedad
Limitada”, y “Foro Formación y Orienta-
ción Profesional, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 8 de septiembre de 2009, a las

once y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 24, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Jessi-
ca Valdesoiro Muñoz, don Jesús Sánchez
Guillén, “Escuela de Oficios, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, “Escuela Opadis, So-
ciedad Limitada”, y “Orientación Profesio-
nal, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.259/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 861 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Moras Moreno, contra doña Jes-
sica Valdesoiro Muñoz, don Jesús Sánchez
Guillén, “Escuela de Oficios, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, Fondo de Garantía
Salarial, “Escuela Opadis, Sociedad Limita-
da”, y “Foro Formación y Orientación Pro-
fesional, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 18 de agosto de 2009.

Parte dispositiva:
a) Acumular a los presentes autos los

provenientes del Juzgado de lo social núme-
ro 23, seguidos con el número 886 de 2009.

b) Oficiar al Juzgado citado solicitán-
dose remitir los autos acumulados, con tes-
timonio de la presente resolución.

Se tiene por aclarado el nombre de la
mercantil demandada y los hechos de la de-
manda a los efectos oportunos.

Únanse correos certificados con acuse de
recibo devueltos dirigidos a doña Rosa
Mota Figueroa, “Foro de Formación Conti-
nua, Sociedad Limitada”, y “Escuela Opa-
dis, Sociedad Limitada”. Asimismo, únanse
al Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos, con resultado negativo por encon-
trarse el local cerrado, dirigidos a “Escuela
de Oficios, Sociedad Limitada”, “Foro de


